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Catacaos, 11 de Febrero de 2020

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

vtsTo:
En ses¡ón ofdinaria de consejo Municipal N' oo3-2020, de fecha ',!1 de Febrero de dos mil veinte. el lnforme

Legat N. OOO81-2020-MDC/OAJ, de fecha 10 de febrero de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoria

Ju¡dica,delaMunicipalidadDistritaldecatacaos,Sobreel..PRoYEcTooRDENANZAMUNlclPALQUE
APRUEBA LA POL¡TICA DISTRITAL DE SALUD PUBLICA PARA PROMOVER LA SALUD Y

CONSTRUIR CIUDADES SALUDABLES EN EL DISTRITO OE CATACAOS''' Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a Io establecido por la OrganizaciÓn Mundral de la Salud (OMS) que def¡oe a la salud como
,.elcomplelobienestarbiolÓgico,psicológicoySocialynosololaausenciadeenfermedad..loqueledael

carácter integral a la salud y la diferencia delconcepto de enfermedad

Oue, de acuerdo al marco de los compromisos internacionales que el PerÚ asumió en materia de salud

pública y Desarrollo, entre los que deslacan, la Declaración de Helsinsk¡ - 2013 que establece'salud en

io¿as tas pol¡¡cas", el consenso Shangai -2016 que establece la construcción de "ciudades Saludables y Ia

declaración de los objetivos de Desarrollo Sostenible (2015- 2O3O), que establece 17 objetivos de los cuales

el tercero consadera la necesidad de pro{nover la Salud y el Bienestar de la poblaciÓn

Que'dUranteelprocesoelectofal20lS,lasorganizacionespoliticaspartic¡pantessuscribieronelAcuerdode
Gobernanza para la salud y poster¡ofmente se suscribió con las auloridades electas al gobierno Mun¡cipal el

,,Acuerdo de Gestión Territorial para Ia promoción de la salud", mediante el cual se ratiflcó la voluntad de

implementar una polít¡ca de Salud Pública en su territorio para el p€riodo 2019 - 2022' prior¡zando el

ablrdaje de los determinantes soc¡ales de la salud para la construcción de "Ciudades Saludables"

Que, el artículo 194., de la constitución Politica del Estado. Señala que las Municipalidades Provinc¡ales y

Distr¡tales son los órganos de gobierno local Tienen aulonom¡a politica' económica y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a, concordante con el A(iculo il del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972' Ley

Orgánica de Municipalidades

Que, el art¡culo 39" de la ley N. 27972, Ley orgánica dé Municip¿lidades. Señala que los concejos

Munic¡pales ejercen sus funcióne§ de gobierno, med¡ante la apróbacióQ!e ordenanzas y acuerdos iArticulo

concordante con el Articulo 4O', Cel mismo cuerpo de leyes due señalq que las ordenanzas son las normas

de carácter general de mayor jefarquía en la eslructura noimáiva Mún¡cipal por medio de los cuales se

aprueba la organización interna, la regularizáción, administración y supervisión de los servicios públicos y la§

materias en las que la Munic¡palidad tienen competencia normativa

eue, el art¡culo BO. de ta citrda Ley, referido al Saneamiento, Salubridad y Salud; regula las siguientes

funciones.
. A nivel Distritat funcrones especificas y exclusivas como proveer el servicio de limpieza pública:

regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en establecrmientos comerciales' industr¡ales'

viviendas, escuelas, piscinas, 
-playai y otros lugares públicos in§talar y mantener servicios

higiénicos y baños de uso públicol controlar la emisión de gases' humos' ruidos y otros elementos

contaminantes del amb¡ente
.An¡velProv¡ncialyDistr¡talfunc¡onesespeciflcascompartidascomoIaadministracióndelserviciode

agua potable, alcánbrillado y desagÜe, limpieza pública y tratamiento de residuos sól¡dos' proveer

los servicios de saneam¡ento rural p;ra el control de epidemias y sanidad animal; difundir programas

de saneamiento ambiental, gestionar la atención primaria de salud, construir y equipar postas

médicas, botiqulnes y puestás de salud, realizar campañas de med¡cina preventiva' primeros

auxilios, educac¡ón sanitaria y profilaxis loc¿l

Estando a lo expuesto y de conformidáá con lo establecido en et inciso I det art¡culo 9' y elAfticulo 40' de la

Ley N' 27972 -Ley Orgánica de Mun¡cipalidadescon el voto unánime de los miembros del conseio

l\runicipal, se aprueba la siguiente ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA POLiTICA DISTRITAL DE SALUD PÚBLICA PARA

PROMOVER LA SALUD Y CONSTRUIR CIUOADES SALUDABLES EN EL DISTRITO DE CATACAOS

Municipalidud Distrital de Cutscuos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LA uNtvEnsnLlznctÓru DE LA SALUD"

ORDENA NZA MUNICIPAL N' 003 -2020/MDC

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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IVIunicipalidad Distritul de Catacaos - Piurs

"Catacaos, Capilal Artesanal de la Región Grau"

ARTICULO . DEL OBJETIVO OE LA ORDENANZA
Aprobar la Pot¡tica de la salud Pública del Distr¡to de Catacaos, que establece el marco juridico y técnico

para rmplementar ¡ntervenciones drrig¡das a promover entornos y estilos de vida saludables en la población

para alcanzar el desarrollo y la condicaón de ciudad saludable en el marco de consenso de Shangai - 2016 y

los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030

Esta política púbtacá se sustenta en el fortalecimiento de la articulación interinst¡tucional alrededor de la

conducción y liderazgo de la autoridad Municipal, de tal manera que se desarrollen sinergias que permiten el

abordaje integral de los pr¡ncipales determinantes sociales de la salud para generar entornos y estilos de

vida saludables en la población que vive en nuestro terr¡torio.

ARTÍCULo 2.- cIUoAD SALUDABLE
Es aquella que ofrece continuamente a los hab¡tantes entornos físicos y sociales para mejorar sus

condiciones de vida y amplía aquellos recursos de la comunidad que permiten el apoyo muluo de las

personas para realizar todas las funciones v¡tales y conseguir el desarrollo máximo de sus potencialidades.

El concepto de las ciudades saludables está evolucionando para abarcar otras formas de población, incluidos
pueblos y áreas metropolitanas saludables.
Cabe précisar, que es nec€sario camb¡ar el concepto de "ciudades", referidas ún¡camenle a lo urbano. es asi

que existen ciudades urbanas y c¡udades rurales, siendo estas últimas formas emergentes de reorganizac¡ón

territorial, con la llnal¡dad de impulsar su desarrollo social sustentable.

Para efectos de la presente ordenanza Municipal, la condición de "C¡udad Saludable', es un nivel en que

cada territorio (Distrito o Prov¡ncia) debe alcanzar de manera objetiva, progresiva, veriflcable y sostenible,

parámetros o estándares en el marco de lo establecido en el consenso de Shangat

ARflcuLo 3.- cEsnóN TERR|ToR|AL PARA LA PRoMoclÓN DE LA SALUD
"De acuerdo con el enfoque de territorialidad, el territorio no solo es concebido por un espacio f¡sico y

geográfico, sino como un espac¡o de relac¡ones entre las relaciones de los actores y sectores claves de la

Sociedad Civil, sus organ¡zaciones, ¡nstituciones, el medio ambiente, las formas de producción, distribución y

consumo. tradiciones e ¡dentidad cultural"

La gestión territorial para la Promoc¡ón de la salud es un proceso de SlligbgiÉ! entre actores polit¡cos y

sociales de los gg1liyq!§igiguig!!9-drrigido a alcanzar !3Jigi!¡! de construir "ciudades saludables', en

c¿da terr¡torio, mediante ta promoc¡ón de entornos y estilos de vida sa-l!¡dable en la población Este proceso

permite trgi9I3I-b-gllgisgie-del s¡stema sanitario, or¡entando los r6ursos, hacia el -abgldaigjg-!99
determinantes sociales de la salud

ARTicU LO 4.- CONSEJO SHANGAI

La salud se forja en el ámbito local, en los entornos de la v¡da cotidiana, en los barrio§ y comunidades en los

que personas de todas las edades viven, aman, trabajan, estudian y iuegan, La salud para todos no es posible

s¡n liderazgo en el plano local y el compromiso de los ciudadanos. La buena salud de los ciudadanos es una

de las señales más contundentes e inequivocas de que una ciudad ha Iogrado el desarrollo soslenible. Por ello,

la salud debe ocupar un Iugar cenlral en los programas de todos los alcaldes"
'Reconocemos nuestra responsabilidad políüca en la creación de las condiciones para que todos los habitantes

de todas las ciudades tengan una vida más saludable, segura y plena. En las c¡udades es donde la

planificacióñ y formulación de pol¡ticas están más cerca de las comunidades, por lo tanto, deben incorporar sus

opin¡ones, aspiraciones y necesidades. Nos comprometemos a elim¡nar los obstáculos al empoderamiento"

"Como Alcaldes nos comprometemos a cinco princip¡os de gobe.nanza para lograr ciudades saludables: 1

lntegrar la satud como consideración fundamental en todas las politicas dar pr¡oridad a las pol¡ticas que

generan beneficios mutuos entre la salud y otras Politicas Municipales y lograr la participaciÓn de todos los

agentes pertinentes en la planificación Urbana basada en las Alianzas. 2. Abordar todos los determinantes de

la salud (Soc¡al. económica y ambiental): poner en marcha planificación y politicas de desarrollo Urbano que

reduzcan la pobreza y la inequidad, tengan en cuenta los derechos de las personas, refuercen el capital social

y la ¡nclusión social y promuevan el uso sostenible de los recursos urbanos. 3. Promover una part¡cipación

firme de Ia comunidad: poner en marcha enfoques integrados para promover la §alud en las escuelas, los

lugares de trabajo y otros entornos, fomentar los conocimientos sobre salud, aprovechar los conocimiento§ y

prioridades de nuestras poblaciones a través de la innovación social y las tecnologías interactivas. 4.

Reor¡entar los servicios sanitarios y sociales hacia la equrdad: garantizar un acceso iusto a los servicios

púbticos y trabajar en pro de la cobertura sanrtaria universal. 5. Evaluar y vrgilar el bienestar, la carga de

morbrlidad y los determinantes de la salud: utilizar dicha ¡nformación para mejorar las pol¡ticas y su aplacación,

prestando una atención especial a Ia ¡nequidad, y aumentar la transparencia y Ia rendic¡ón de cuentas'.
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

ARTic LO 5.- PRIORIDADES SOCIO - SANITARIAS

El modelo soc¡o - sanitar¡o en el campo de la salud PÚblica propone un mecanlsmo de análisis del proceso

"Reconocemos que para conseguir ciudades saludables es necesario un enfoque integral - ello no puede

nunca se responsabilidad de un solo seclor. Reconocemos tamb¡én que ex¡ste un poderoso vinculo entre el

ODS 3 (Buena salud para todos) y el ODS 11 (Lograr que las ciudades y los asentamienlos humanos sean

inclus¡vos, seguros, resilientes y sostenibles): Liberar todo el potencial de nuestras ciudades para promover la

salud y el bienestar y reduc¡r las inequidades sanitarias contribuirá a alcanzat ambos objetivos. Las ciudades

están en la primera linea de desarrollo sostenible y estamos convencidos de que los alcaldes tenemo§ el poder

de impulsar cambios reales. Debemos tener, y tendremos amplitud de miras para poner en práctica la agenda

2O3O y estableceremos metas sanitarias sobre las cuales tendremos que rendir cuentas. somos conscientes de

que todos lo§ ciudadanos deberán poner de su pafte para lograr estas ambiciosas prioridades".

TITULO II

slruAclÓN soclo SANITARIAS DEL olsrRlfo DE cATAcAos

1R'

satud - Enfermedad, que centra su interés en Ia preservación de la salud y la ¡dentificación de las causas

soc¡ales que la afectan (determinantes soc¡ales) a part¡r de lo cual plantea ¡ntervenciones multisectoriales

dirigidas al c¡erre de brechas de ¡nequidad soc¡al como una forma de disminuir la cafga de morbi - mortalidad

enlapoblación,|oquecontrastacone|tradicionalmodeloBiomédicoquecenlraSuatenciónenla
enfermedad y busca su causualidad biolÓgica para plantear ¡ntefvenciones medicalizadas cuyos electos en la

mayoría de los casos son de baja efectividad y poco sosten¡bles.

En tal sentido, el consejo Municipal considera de alta ¡mportanc¡a adoptaf dentro de nuestfa polit¡ca local en

materia de salud pública, el modelo soc¡o - san¡tario para lo cual, en coofdinación con la autoridad sanitaria

regional se procedió a ident¡ficar los principales problemas de salud que afeclan a nuestra poblac¡ón, para lo

que se realizó un análisis técnico en el que se tomaron en cuenta los siguienles criterios:

, Frecuencia de ta enfemedad o daño: NúÍEro de personas afectadas en relac¡ón a la poblaciÓn total,

determinado a través de mediciones de incidencia o prevalencia

- Gravedad de la enfemedad o daño: Número de personas que mueren o suffen algÚn n¡vel de

discapacidad o secuela debido a la enfermedad, detefminado por las tasas de letalidad o discapacidad

- Transmisibilidad o contagiosidad: Potenciali&d de la enfermedad de expand¡rse con facilidad a otras

Fersonas
- impacto económico: Grado e0 el que el daño o ¡a eniermedad gfecta la productividad temporal o

permanente de quienes la Padecen. : :
- Vulnerabilidad pobtacional: Exi§len condicrones ambiental* o btologióa' que facilitan la afeclac¡ón de las

personas ante dicha enfermedad o daño.

- lnterés pobtacional: El problema es percibido por las personas como importante.

Produdo dé dicho análisis, se prior¡zan los siguientes problemas de salud pública que afectan a nuestra

poblac¡ón:

1. Anemia y desnutrición crón¡ca infant¡l y gestantes

2. Episodios de infecc¡ones Respiratorias Aguas (IRAS)

3. Enfermedades metaxenrcas: Dengue, sindrome Guilla¡n Barre, Zika, Ch¡kungunya'

4. Muertes Neonatal
5. Problemas de tra§torno de salud mental: Violencia consumo de alcohol

6,Dañosnotransmisibles:Diabetesmellitus,hipertensiÓn,afeccionesdentalesyperidentales

Una vez identilicados las prioridades sanitarias de nueslra jurisdicción, se procedió a realizar el análisis de

causalidad social, con lo que se identificaron los siguientes determinantes sociales'

1. Fatta de práctica de estilos de vida saludables para la prevención de enfermedades

2. lnadecuada alimentación, malas prácticas de lavado de mano y man¡pulación de alimentos

3. Baja cobertura de acceso a agua segura en la población

4. Desertacióneducativa
5. Maneio inadecuado de residuos sólidos Municipales

6. Falta de empleo en grupos vulnerables

ARTicULO 6.- LíNEA BASAL
sn todo mooeto ae gestión es ¡mporlante realizar acciones de contfoi para veriflcar si se están cumpliendo los

procesos y si se están logrando los resultados previstos, para lo cual se requiere tener la línea basal de las

prioridades sanitarias como sus determinantes sociales, lo que permit¡rá med¡r los cambios que se van
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Municipulidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

generando durante la implementación de la gest¡ón Territor¡al para la promoción de la salud. D¡cha lf

se encuentra en el anexo adjunto-

TITULO III
ARTrcuLActóN tNTERtNSTtrucloNAL

ARTlcuLo 7.- coMtrÉ MULTtsEcroRtAL DE LA SALUD

a. Elcomité multisectorial de ta salud (cMS) es un órgano consultivo en matefia de salud, que cuenta con el

reconoc¡miento ofic¡al de la Mun¡cipal¡dad mediante actos resolutivo el que debe ser emitido dentro de los

primeros 15 d¡as de inic¡ado el año fiscal.
b. Los objetivos CMS son:

1. promover la rendición de cuenlas de cada ¡nstituc¡ón y sector part¡cipante respecto al cumplimiento de

sus actividades relacionadas a los determinantes sociales de la salud en el marco de sus

competencias.
2. Notilicar a la autoridad Municjpal las ocurrencias de problemas en el campo de la salud públicá de la

jurisd¡cción y proponer alternativas de solución (planes, proyectos, programas, etc ) que requ¡eran de

la competencia MuniciPal.
3. Mantener actualizada los ¡ndicadores socio - san¡tarios que son parte de la presente ordenanza a

través de la respectiva sala situacional Munic¡pal de salud (SSMS)

c. El CMS está conformado por representantes acreditados de las instituciones u organizaciones que

desarrollan sus actividades a nivel de la iur¡sdicción:
'1. Alcalde o su representante acreditado, quien pres¡de eICMS
2. Un funcionar¡o del área de salud de la Munic¡palidad

3. Un representante de MINSA, qu¡en ejerce la secretaria Técn¡ca

4. Un representante del ministerio público

5. Un representante de ¡a policía Nacional del Penl
6. Un representante del M¡n¡sterio de Agricultura (Ofic¡na Zonal)
7. Un representanle del Min¡ster¡o de Educación
8. Un representante del Min¡sterio delAmdente
9. Un representante del Minister¡o de Desarrollo e indusión social
'lO. Un representante de los Agentes Comunitarios de Salud de Ciendas de la salud
'1 1 . Un representante de la ONG que trabajan en la localidad

12. Otro que se considera necesar¡o :.' :,

d. Organ¡zación :i
El CMS trene la sigurente estfuclura j .¡
1. Pres¡dente (Alcalde o su representante acreditado) I '
2. Secretaria Técnica (Representante acreditado de la autoridad san¡taria regional)

3. Miembros
e. Periodo de Vigencia

La acreditación de los repfesentantes miembros de cMS tiene vigencia pof un periodo de 02 años

renovable, según lo decidan las instituciones u organizaciones a las que representan

f. Reglamento CMS
La Municipalidad mediante acto resolut¡vo deberá aprobar el Reglamento de cMS dentro de los 15 días

posteriores a haber emitido el reconocimiento oficial de CMS, el cual deberá ser propuesto por la autor¡dad

sanitaria regional, en el que se detallaran todo lo relativo a su fundonamiento y competencias'

ARTicULO 8.- SALA SITUACIONAL MUNICIPAL DE SALUD (SSMS)

a Es un espacto físico Municipal (local o amb¡ente) en el que se debe mostrar de manera permanente

y actualizada los ind¡cadores socio sanitarios seleccionados de las diferentes instituciones de la
jurisdicción relacionadas altema de salud.

b La SSMS es también el locat oficialen elque se reúne y sesiona el CMS y por lo tanto constituye su

domicilio legal
c Las caracteristicas fisicas y la ¡mplementación de la ssMS para su funcionamiento, estará a cargo

de la Municipalidad quien contara para tal efecto con la asesoria técnica de la autor¡dad sanitar¡a

regionalen el marco de la técnica vigente en la materia

ARTíCuLo 9.- REo DE MUNtctPAL|DADES SALUDABLES

La red de Municipalidades Saludables es una asociación de derecho público sin fines de lucro,

conformada por las Municipalidades del Perú, que voluntariamente se agrupan para promover el

desarrollo humano de su jurisdicción a part¡r de promover adecuados estándares de salud en su

población
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"Catacals, Capital Artesmal de la Región Grau"

b Dentro de la red de Mun¡cipal¡dades Saludables se promueve el ¡ntercambio de exper¡e

mutua colaboración en lo técnico, politico, operático e institucional en la esfera de la prom ooon

ARTIC LO 13.- EDUcAcróN, vtvtENDA, EMPLEo Y SEGURIDAD

salud,conelobjetivodedinam.zarlaarticUlaciónterritor¡alyfUncional,involucrandoalas
autoridades del gobierno local y a la comunidad

c. Dada la importancia de esa aiociación en materia de salud pública, el conceio municipal cons¡dera

dealtaimportanciaautorizarlaincorporacióndenuestraMunicipalidadala,,ReddeMunic¡pal¡dades
Saludables,denuestrajurisdicción.paralocualsedeberáncumplirlosrequisitosyprocedimientos
que disponga la autor¡dad sanitaria Nacional en el marco de la normativ¡dad Vigente

TITULO IV
PARTlclPAclóN Y EMPooERAMIENTo cluDADANo

ARTTCULO 10.- VIGILANCIA COMUNITARIA EN SALUD (VCS)

IáT[§iiiñá e"trategia del s¡stema de vigilancia en salud publica orientada a la identificación, anál¡sis y

Jrrlgr"iO" áe conocimÉnto asociado a eventos, factores de riesgos y/o determinantes sociales susceptibles

de aiectar la salud y calidad de vida de las poblaciones, lo que favorecen la generación de un conjunto de

"áp*¿ro"a 
en la ioblacrón que redundan en la construcción de una ciudadania activa en salud' lo que se

debe manifestar mediante un progresivo incremento de la participación social y ciudadana' el ejercicio del

control social, corresponsabilidad y sol¡daridad ante la salud

ÁnG io expuesto, el concejo munícipal considera prioritario en materia de salud pública, promover y general

los mecanismos que pefmitan a los ciudadanos disponef de canales de comunic¿c¡ón directa con sus

autorlaioes para nbtifiür ta presencia de situaciones que puedan poner en riesgo la salud de la poblac¡ón'

Áiérno" o" ios mecanismos que se deben implementar en coordinac¡ón, con la autoridad san¡taria regional y

oiiai ¡n"titucion"" 
"on: 

El 'D¡;togo ciudadano en Salud", la 'Red de V¡gías escolares" y el acceso a "portales

*"lo ántrut"" t"t"fónicas municipales", entre otros mecanismos que se encuentren debidamente regulados.

ARTICULO I1.- AGENTES COMUNITARIOS DE SATUD Y OTROS VOLUNTARIOS

G-munrcipar¡OaO debe impulsar y promover la participac¡ón ciudadana en salud a favés del fortalecimiento

áá io" áiántu" co.rnitarüs en éálud y otras formas de voluntariado ciudadano, con el objetivo de fortalecer

las acciónes educativas en la comunidid que contribuyan a la promoción de estilos de vida saludables una

cultura del cuidado de la salud en la población.

ARTICULO ,I2.. ENCUESTA DE CONOCIMIENTO, ACTITUDES Y PRÁCTICAS

Á;;;iñ-ente la N,lunicipalidad deberá programar la aplcación de una encuesta poblacional en su jurisdicción,

p"á *no"., ut nivel de conocimientos, áctitudes y prácticas de ta población en materia de salud (Encuesta

óÁá1, io qr" p"rr¡tirá medir et grado dá efectividaá áe las intervencioneB reat¡zadas a nivel comunitario en el

campo de la salud.
pira erio ¿e¡er¿ solicitar la asesor¡a técnica de la autoridad sanitaria regional y de alguna institución de

educación superior o cooperante que tenga competencias y experléncias en el campo de la técnica

estadistica lo que garantice la validez y conf¡anza de los resultados'
TITULO V

INTERVENCIONES INTEGRALES EFECTIVAS EN SALUD: HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADES

SALUDABLE
Se denomina intervención integral efectiva a aquella que requ¡ere de la concurrencia de dos o más

instituciones o seclores para ábordar los determinantes sociales de la salud, debido a su naturaleza

multisectorial.
Como se indicó en el articulo 4 de la presente ordenanza, la OMS ha aprobado en el marco de la novena

"ont"."n"i, 
mundial de promoción de tá salud, et ,,consenso de shanghái" (2016), et que establece l0lineas

deacciónqueSedebentrabajarpaaalcanzallacondiciónde,.ciudadesSaludables",razónporlacualel
óoncejo Urrinicipal decide adhórirse a dicho consenso y establece la necesidad de implementar sus acuerdos

en benéficos de nuestra población Las lineas de acción a trabajar son las sigu'entes:

,

a) En relaci
1.

2.
3.

ón a educación se debe garant¡zar:
Elacceso universal a ta educación de calidad de la poblac¡ón

lñstituciones educativas con infraestroctura y sañeam¡ento de calidad

Entorños de las inst¡tuciones educativas l¡bres de venta ambulatoria

roA
b) En relac¡ón a vivienda, se debe garantizar:

1 Acceso a agua y desagÜe intra domic¡liario
2 Viviendas con adecuada iluminación y ventilación

c) En relación alempleo se debe garantizar
1. Bajas tasas de desempleo
2. Formalizacióndelempleo

d) En relación a seguridad se debe garantizar
1. Adecuada iluminac¡ón en las calles

a
J
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2. lmplementación de ststemas de video vigilancia en lugares estratég¡cos

3 Reducir la siniestralidad y morbi mortalidad por causa de fenómenos naturales

ARTtcuLo 14.- coNTAM|NAclÓN AMBIENTAL (AlRE, AGUA Y suELo) Y cAMBlo cLlMÁTlco
á En relación a la contaminación amb¡ental debe garant rzarse

1. Baja contaminación del aire
2 Agua segura para consumo humano
3. Suelos aptos para la agricultura (zonas rurales)

En relación al cambio climático
1. Mantener indices de radiación en parámetros de seguridad

- poLiTtcAS y pRocRAMAS DE SALUD, EDUcAclÓN Y sERvlclos soclALES DE LA

b)

ARTIC LO 'f 5.

PRIMERA INFANCIA
a) En relación a Ia primera infancia se debe garanllzar:

'1. Adecuadas coberturas de vacunación infantil
2 Reducción de la anem¡a y desnutrición ¡nfantil

3. Acceso a programas de estimulación temprana

ABTICULO 16.- ENTORNOS SEGUROS PARA MUJERES Y NIÑAS, POR ACOSO Y VIOLENCIA OE

GENERO
a) En relación a la vtolencia de género se debe garantizarl

'1 Reducción de las cifras de violencia de género

2 Reduccrón de feminic¡dios
3. lmplementar una cultura de respelo y no violencia hacia la mujer

ARTICULO 17.. SALUD, CALIDAD DE VIDA Y VIVIENDA DE LA POBLACIÓN POBRE DE ZONAS

URBANAS / ZONAS RURALES
a) En relación a la población en condición de pobreza. se debe garantizar

1 Acceso a servic¡os de saneamiento básico
2 Acceso a servicios de alumbrado intra domiciliario
3 Acceso a servicios de salud
4. Acceso a servicios de educación

ARTICU Lo i8.- CoMBATIR LA DlscRlMlNAclÓN, DlscAPAclDAoES, vlH i slDA, PERSoNAS

MAYORES, AFROPERUANAS, ORIGINARIOS

fR,
a) En relación a otras poblaciones vulnerables, se debe garantizar:

1. lmplementar una cultura de no discriminación en la poblaciÓn

2. Crear entornos amigsbles para personas con diversos tipoS de d¡scapacidad

3. Elevar la autoestima y la calrdad de vida de los adultos mafbres

ARTICULo 19.. ENFERMEDADES lNFEcclosAs, lNMuNlzAcloNES, AGUA LlMPlA, SANEAMIENTo'

0

D

c+srl t oe oesecHos Y coNTRoL vEcroRlAL.
a) En relación en las enfermedades infecc¡osas se debe garantizar:

1. Disminuir la prevalencia de las enfermedades infecc¡osas endémicas de la localidad

2. Disminuir los faclores de riesgo relacionados a las enfermedades infecciosas endémicas del

lugar.

ARTtcuLo 20.- MovlLtDAD URBANA A PIE Y AcrlvlDAD FislcA, TRANSPoRTE Acrlvo,
§Eéúñi6Á6iil- v AccEstBILIDAD A LAs lNsrALAcloNES DE JUEGo Y oclo'

a) En relac¡ón a la actividad fisica, se debe garantizar:

1. Crear entornos en la comunidad que promuevan la actividad física

b) En relación a la seguridad vial, se debe garantizar:

1. Reducir la siniestralidad por accadentes de tráns¡to
2. Reducir la carga morbi morlal¡dad por accidentes de tránsito

c) En relac¡ón a la accesibilidad á espacios de iuegos y ocio, se debe garant¡zar:

1. Crear entornos que promuevan espacios de iuego y ocio en la pobláción

ARTIC LO 2l .-ALIMENTOS SALUDABLES Y AGUA SALUBRE, INGESTA DE AZÚCAR Y SAL,

CONSUMO DE ALCOHOL
a) En relación a los alimentos saludables se debe garantizar:

1. Acceso de la población al consumo de alimento saludables y nutritivos

2 Acceso de la población al consumo de agua salubre
b) En relación a la ingesla de azúcar y sal; se debe garantizar:

1. Reducir en la población la ¡ngesta de al¡mentos elevados en azúcar y sal

c) En relación al consumo de alcohol, se debe garantizar.
'1. Reduc¡r el consumo de alcohol en Ia población

) ()
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AEI!§.U!922.: ENTORNOS LIBRES DE HUMO
a) erl retaciOn a los entornos libres de humo, se debe garantizar:

I Reducir la emisión de gases vehiculares
2. Reducir el consumo de tabaco en la población.

ÍITULO Vl
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 23.- Para el abordaie de las 1o linea de acción establecidas en el consenso de shangi y que

6irn.an pañe ¿e la presente ord-enanza (Titulo V), la autoridad mun¡cipal deberá coordinar con cada uno de

los seciores e instituciones vinculados a dichas lineas de acc¡ón, para eslablecer responsab¡lidades y

mecan¡smos que se requ¡eran para implementar las intervenciones integrales señaladas en el anexo adlunto

ARTICULO 24.- S¡endo el sentido de la presente ordenanza Mun¡cipal ¡ntegraf todas las líneas de

que se promueva desde el nivel nacional, regional o local y que influye en la salud de nuestra población, aun

iuando hayan sido aprobadas en fechas posteriores a la aprobación de la presente Ordenanza Municipal.

ARTICULO 2S.- Disponer la pubticación de la presente norma de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 44' de

la Ley or*¿n,ca de Mun¡c¡palidades - Ley N' 27972, en la página web de la entidad y su remis¡ón a los

orgaáismol competentes y organismos estructurados de la Municipalidad para los tramites respeclivos de

ac-uerdo a lo esiipulado en lá presente norma, la misma que entrara en vigencia al dia siguiente de su

intervenciones relac¡onadas a la salud y su
y lograr una articulación efectiva con todas
ciudad Saludable. se deberá incluir dentro

publicación oflcial

POR fANTO:

REGisTRESE, coMUNiauESE Y cúMPLASE.

s determinantes sociales dentro de nuestra jurisdicc¡ón o territorio
las instituciones o sectores con el fin de alcanzar Ia condición de
de su alcance cualquier otra disposición, inic¡ativa o ¡ntervenciÓn
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